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D. IGNACIO RUIZ SOLDADO, SECRETARIO DEL CONSEJO RECTOR DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES (IMDECO), POR DELEGACIÓN 
DEL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL, MEDIANTE DECRETO Nº 3380, DE 14/04/2016 
 

CERTIFICA: Que el Consejo Rector en sesión extraordinaria 

celebrada el día 15 de noviembre de 2021, adoptó entre 
otros, el siguiente acuerdo, que se transcribe en su parte 
dispositiva: 
 
“6.- PROPUESTA RELATIVA A LA CONCESIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE 
LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA AÑO 2021 CORRESPONDIENTE AL CD 
CICLOS CABELLO. 

 
Examinada la Propuesta así como los informes que se 

acompañan, y conocida por los Sres. Consejeros la totalidad 
de la documentación obrante en el expediente de su razón, 
el Consejo Rector, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

 
PRIMERO: Conceder una subvención de TREINTA MIL EUROS 

(30.000,00 €) al CD CICLOS CABELLO (G14584494), para 
financiar parcialmente la XVI MTB GUZMÁN EL BUENO 
2021, con cargo a la partida presupuestaria 
00.341.29.482.15 del Presupuesto del IMDECO 2021. 
 
SEGUNDO: Aprobar la justificación aportada por el CD 

CICLOS CABELLO (G14584494). 
 
TERCERO: Aprobar el compromiso del IMDECO de proceder 

a la publicidad de la misma a través de su preceptivo 
registro en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de 
subvenciones.” 

 
Y para que conste y surta efectos donde proceda, y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 206 del Reglamento de 
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Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, expido con anterioridad a la aprobación 
del Acta por el Consejo Rector del Instituto Municipal de 
Deportes la presente certificación de orden y con el visto 
bueno del Sr. Presidente, que firmo en Córdoba a fecha de 

firma electrónica. 
 
V.º B.º 
EL PRESIDENTE  
MANUEL RAMON TORREJIMENO MARTIN 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 3
 D

E
 3


